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2026 - AÑO DE LA MEMORIA – 50 AÑOS DEL ÚLTIMO GOLPE"

Tornquist, 3 de julio de 2026
INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2 DE JULIO DE 2026

Comunicaciones Oficiales:
#Expte. Nº 4114-031/26: - Área Regularización Dominial Tornquist – Solicitud de escrituración viviendas “Plan programa de Reconversión del programa Federal Plurianual de construcción de Viviendas Tornquist – Saldungaray”.

Se solicita tratamiento sobre Tablas.

Se aprueba por unanimidad la Ordenanza Nº 4060/26 por la que se asignan adjudicatarios, del grupo de Viviendas ubicadas en la localidad de Tornquist y Saldungaray, correspondientes al Barrio “Programa Reconversión Federal Plurianual de Construcción de Viviendas”, a las siguientes personas:

 
	Circ
	Sec.
	Mz
	Pla
	Partida
	Adjudicatario
	Documento Nº
	Casa Nº

	I
	B
	128b
	1
	17842
	FERNANDEZ, ADOLFO A.
STERN, NATALIA IRENE
	20.124.381
26.623.763
	4

	I
	B
	128b
	10
	17851
	CLARO, EMA PATRICIA
URQUIZA CESAR ANIBEL
	24.467.053
23.686.812
	13

	I
	B
	128b
	14
	17855
	VALENZUELA AGURTO, VIVIANA BEATRIZ
	94.143.449
	17

	I
	B
	128a
	16
	17839
	FIGUEIRAS, LUCIANO J.
CORRAL, MARIANA P.
	29.631.013
34.609.993
	19

	I
	B
	128a
	17
	17840
	ESQUIVEL, MERCEDES MARGARITA
	17.770.095
	20

	I
	B
	128a
	18
	17841
	DOMINGUEZ TUJAY, ALEJANDRO SILVIO
	25.128.371
	21

	I
	B
	128a
	5
	17828
	HAAG, HECTOR MARTIN
FARIÑA MONTAÑEZ, MERCEDES LETICIA
	24.168.930
94.588.443
	26

	I
	B
	128a
	14
	17837
	MUÑOZ, GERMAN L.
HIDALGO, CINTIA YESICA LIZ
	31.561.160
32.747.129
	29

	IX
	A
	95b
	15
	17818
	GALLEGO, VIRGINIA
BERNARDINI, DANILO
	32.230.100
33.712.201
	15

	IX
	A
	95b
	17
	17820
	DEGREEF, VIVIANA M.
BRIDGES, NICOLAS E.
	21.612.998
23.428.378
	17


 
Se comunica la presente a las Autoridades del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires.
Se declara de Interés Social la escrituración de los mencionados inmuebles a  cada familia beneficiaria, en los términos del Artículo 4º inciso d) de la Ley Nº 10.830, para proceder ante la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Bs. Aires.
#Expte. Nº 4114-301/26: - Área Regularización Dominial – Cambio de Titularidad  Inmueble Instituto de la Vivienda Mz. 121 – Lote 9 – Plan “Solidaridad 80 Viviendas en Tornquist”.

Se solicita tratamiento sobre Tablas.

Se aprueba por unanimidad la Ordenanza Nº 4061/26 por la que se modifica la Ordenanza Nº 2686/14, referido a variación en adjudicatario de la Vivienda Nº 9 –"Plan Solidaridad 80 Viviendas en Tornquist" conforme a lo manifestado en los Considerandos y de acuerdo al siguiente detalle:

BAJA
	Circ
	Sec.
	Mz
	Pla
	Partida
	Adjudicatario
	Documento
	Casa Nº

	I
	B
	121
	9
	15637
	Viviana Elizabet Rodríguez 
	14.554.994
	 9


 
ALTA
	Circ
	Sec.
	Mz
	Pla
	Partida
	Adjudicatarios
	Documento
	Casa Nº

	 
I
	 
B
	 
121
	 
9 
	 
15637
	Julio Cesar Peralta
Teresita Ramona Zanotto 
	10.359.083
12.030.669
	 
9


 

Se declara de Interés Social la escrituración del mencionado inmueble a la familia beneficiaria, en los términos del Artículo 4º inciso d) de la Ley Nº 10.830, para proceder ante la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
#Expte. Nº 552/25: - Subsecretaría de Bromatología y Zoonosis s/proyecto de instalación de caniles p/animales en tránsito Villa Ventana.

Expediente que pasa a las Comisiones de Ecología y Medio Ambiente; Salud Pública; y Asuntos Municipales.

#Expte. Nº 290/26:- S.T- solicitud de actualización de valores de ingreso al Parque Provincial Ernesto Tornquist y a los predios municipales: Club Hotel de la Ventana y Fortín Pavón.

Se solicita tratamiento sobre Tablas.

Se aprueba por unanimidad la Ordenanza Preparatoria Nº 4062/26 por la que se modifica el artículo 162° - CAPÍTULO 18 de la Ordenanza Nº 3889/25, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 162°: Por los servicios prestados, que en cada caso que se detallen se percibirá los siguientes importes fijados por persona y por día:
Inciso 1.- Estos importes, en ningún caso incluye servicio de guía.

Inciso 2.- A las personas que certifiquen domicilio en el Distrito de Tornquist, los jubilados, pensionados, personas con discapacidad y veteranos de Malvinas se les bonificara un 100 % del importe de la entrada esta bonificación no incluye servicio de guía.

Inciso 3.- Los menores de 10 años podrán ingresar sin costo.

	SERVICIOS TURISTICOS
	IMPORTE

	Entrada general a las ruinas del Club Hotel 
	$ 3.000.-

	Entrada general al Fortín Pavón
	$ 3.000.-


Se modifica el artículo 163° - CAPÍTULO 19 de la Ordenanza Nro. 3889/25, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 163°: Establézcase los siguientes valores para el cobro de las tarifas de ingreso al Parque Provincial Ernesto Tornquist, por persona y por día, salvo disposición en contrario.
	Entrada de Ingreso para Mayores de 12 años de edad
	$ 8.000.-

	Entrada de Ingreso para Menores de 12 años de edad, entrada educativa, válida para las Instituciones Escolares o Grupos Organizados con fines educativos o de capacitación, y entrada alternativa, válida para circuitos alternativos, ante un eventual cierre, por razones climáticas, de los principales atractivos.
	$ 2.000.-

	Entrada Promocional por 3 días consecutivos, para mayores de 12 años
	$ 15.000.-

	Entrada Promocional por 3 días consecutivos, para menores de 12 años
	$ 4.000.-


Inciso 1.- Las personas que certifiquen domicilio en el Distrito de Tornquist, las personas jubiladas, pensionadas, discapacitadas, veteranos de Malvinas y menores de 6 años, se les bonificará un 100% del importe estipulado.

Inciso 2.- Instituciones escolares o grupos organizados con fines educativos o capacitación, abonaran la entrada con tarifa para menores (sean mayores o menores)

Inciso 3.-Los Grupos Organizados (entiéndase como tales instituciones deportivas u otra organización), recibirán una bonificación de 2 entradas Gratis cada 10 personas, según sean mayores de 12 años o menores de la mencionada edad”.

Los valores de las tarifas que se establecen en el ARTÍCULO 1º y 2°, podrán ser revisados para su actualización cada 6 (seis) meses.
#Expte. Nº 316/26: - D.E – Autoriza la firma del Convenio para otorgamiento de subsidio en el marco del “Plan de Integración Territorial Universitaria” entre el Ministerio de Gobierno, el Consejo Provincial del Sistema Universitario y Científico y la Municipalidad de Tornquist.

Se solicita tratamiento sobre Tablas, y este es aprobado por mayoría.

Se aprueba por mayoría (votación 8 a 4) la Ordenanza Nº 4063/26 por la que se autoriza la firma del Convenio para otorgamiento de subsidio en el marco del “Plan de Integración Territorial Universitaria” entre el Ministerio de Gobierno representado por el Ministro Lic. Carlos Alberto Bianco, el Consejo Provincial de Coordinación del Sistema Universitario y Científico, representado por su Director Ejecutivo Alejandro Villar y la MUNICIPALIDAD DE TORNQUIST, representada por la Intendente Municipal Sra. Estefanía Bordoni.-
Este Convenio tiene por objeto el otorgamiento de un subsidio por los montos y en los términos que se establecen en las cláusulas subsiguientes, con el objeto de fortalecer y desarrollar el Centro de Formación Universitario Regional, todo ello en conformidad al Plan de trabajo que, como Anexo I, forma parte integrante de este, en el marco del “Plan de Integración Territorial Universitaria”, aprobado mediante el Decreto N° 465/2022, modificado por los Decretos N° 2538/2022, N° 3/2024 y N° 640/2024. El MGOB otorga a el Municipio en concepto de subsidio, la suma de Pesos NOVENTA MILLONES ($ 90.000.000), destinada a solventar el objeto del presente, de la cláusula primera, y tendrá plena vigencia a partir de su aprobación por parte de “El MGOB”, mediante el dictado del pertinente acto administrativo.
Concejal Blas Saric:

Bueno, nada, sencillamente para aclarar por qué el voto negativo a ese Expediente, y básicamente es que nos hubiese gustado debatir este tema, que creo que lo merece en Comisión, para profundizar otra vez sobre este tema de los subsidios, como ya lo venimos aclarando, los subsidios no salen de una galera, los subsidios salen de impuestos. Y en ese contexto queríamos debatir en Comisión y profundizar sobre el funcionamiento del Centro Universitario, cuáles son los resultados, cuánta cantidad de inscriptos tiene, cuál es la necesidad de extender la cantidad de aulas, si las carreras que se están dando tienen salida laboral, si están certificadas por, por ejemplo, la CONEAU, si realmente le estamos dando una solución a los alumnos que concurren al Centro o sencillamente es un probable acto electoralista de agrandar unas aulas y en definitiva no tenemos en concreto conocimiento del funcionamiento y justamente de la eficiencia del Centro Universitario. En ese contexto es que nosotros queríamos debatirlo en Comisión, ¿sí?, para profundizar justamente sobre estos temas y que no sea algo que se vote sencillamente por arriba, implicando claramente, estamos hablando de por lo menos 90 millones de pesos que se invertirían y que claramente hay que ser muy, muy certeros con cómo se asignan los subsidios, esto lo venimos diciendo hace rato, los subsidios son equivalentes, son el equivalente en impuestos, entonces tenemos que ser muy, muy eficientes y muy, muy inteligentes en cómo lo aplicamos. Muchas gracias.

#Expte. Nº 327/26:- D.E adquisición de camión con batea y 3 (tres) camionetas por leasing.

Expediente que pasa a las Comisiones de Interpretación y Reglamento, Presupuesto y Hacienda y  Asuntos Municipales.

#Expte. Nº 328/26:- D.E autoriza la firma del contrato de locación entre la Sra. Mariana Decesares y la Municipalidad de Tornquist.

Se solicita tratamiento sobre Tablas.

Se aprueba por unanimidad la Ordenanza Nº 4064/26 por la que se autoriza la firma del Contrato de Locación entre la Sra. Mariana Decesares y la Municipalidad de Tornquist, representada por la Sra. Intendente Municipal Estefania Bordoni. 

La LOCADORA cede en locación al LOCATARIO, un inmueble ubicado en la calle Bella Vista N° 250, de la localidad de Saldungaray, identificado catastralmente como Partida: 106-013431-2, Circunscripción: 9; Sección A; Manzana: 31, Parcela: 6, Superficie terreno: 250 m2, Superficie edificada: 50 m2. El término de la Locación se fija en un (1) año contado a partir del 01 de agosto de 2026 hasta el 31 de julio de 2027.
Dictámenes de las Comisiones:
#Expte. Nº 7974/26: - N.P. – Familias del Distrito de Tornquist: Solicitan intervención y acompañamiento en la implementación y consolidación de un boleto estudiantil para todos los estudiantes del Distrito.

Se aprueba por unanimidad el dictamen de las Comisiones de CULTURA, EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA; Y ASUNTOS MUNICIPALES; que aconseja elevar los presentes actuados a fin de que el Departamento Ejecutivo informe las gestiones que se realizaron tendientes a dar solución a la problemática plantada por los vecinos.
#Expte. Nº 7983/26: - N.P. – Sofía D´afflitto: Presenta reclamo de vecinos del Bº San Andrés por el mejorado y mantenimiento de las calles y accesos principales.

Se aprueba por unanimidad el dictamen de las Comisiones de OBRAS PÚBLICAS; Y ASUNTOS MUNICIPALES; que aconseja enviar los presentes actuados solicitando que el área que corresponda del Departamento Ejecutivo proceda con premura a la resolución del problema que se presenta.
#Expte. Nº 7984/26:-N.P Arquitecta Andrea Antinori, en representación de CAUBA: Ref. Creación de una comisión permanente de planeamiento urbano. 
Se desaprueba por mayoría, (Votación 6 a 6, define el voto de la Presidente) el dictamen de las Comisiones de ASUNTOS MUNICIPALES (en mayoría), OBRAS PUBLICAS (en mayoría) e INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO (en minoría), que aconseja aprobar el siguiente Proyecto de Decreto: 
VISTO:

La necesidad de contar con asesoramiento especiales y   técnico respecto de participación ciudadana en materia de planeamiento urbano, uso del suelo y desarrollo territorial del Partido de Tornquist; 
Las Comisiones de Asuntos Municipales (en mayoría), Obras Publicas (en mayoría) e Interpretación Y Reglamento (en minoría), proponen el siguiente Proyecto de Decreto:

ARTÍCULO 1º:  Reconózcase la “Comisión asesora, Permanente de Planeamiento Urbano” a ad honorem, para el estudio, análisis, opinión y formulación de propuestas, en materia de urbanismo, en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Tornquist.
ARTÍCULO 2º: FUNCIÓN PRINCIPAL- 

La “Comisión asesora, Permanente de Planeamiento Urbano ad-hoc”. tendrá por función principal elaborar informes técnicos no vinculantes sobre las cuestiones urbanísticas, a solicitud del Honorable Concejo Deliberante, en pleno ó por cada uno de sus bloques constitutivos y/o las comisiones de trabajo legislativo.   

ARTÍCULO 3º: INTEGRACIÓN -
Estarán convocados a participar los profesionales arquitectos, ingenieros, técnicos y agrimensores matriculados en la Provincia de Buenos Aires con residencia en el Distrito.  

ARTÍCULO 4º:  COMPETENCIAS -
La Comisión será órgano de consulta y podrá expedirse, de manera no vinculante, sobre:


a) Proyectos de modificación al Plan de Ordenamiento Territorial Ord. 
1461/02 y sus modificatorias.  


b) Zonificación urbana, cambios de uso de suelo y subdivisiones.  


c) Preservación del patrimonio histórico, arquitectónico y cultural urbano.  


d) Edificación y fiscalización de obras particulares.  


e) Catastro y nomenclatura urbana.  


f) Planeamiento participativo y consultas públicas.

ARTÍCULO 5° FUNCIONAMIENTO -
La Comisión dictará su propio reglamento; determinará su metodología de trabajo e informará anualmente su integración al Concejo Deliberante.
Por lo expresado este Expediente se desestima y pasa al Archivo.
Concejal Susana Marcolini:
Gracias, estamos con tiempo. No, simplemente para traer, ya sé que después de la votación no tiene demasiado sentido, pero sí para traer a este Recinto el espíritu con el cual se ha actuado en torno a este Expediente, por lo menos lo que este Bloque ha puesto en juego en este Expediente. Hoy parece como que es un día muy apropiado para recordar aquella frase que buena parte de esta Nación le ha adjudicado históricamente a Juan Domingo Perón, en virtud de que hoy es el aniversario de su fallecimiento, que dice algo así como que si querés que algo no funcione, que hubiera dicho en alguna oportunidad, si querés que algo no funcione, crea una comisión. En realidad lo lamento mucho por muchos, pero esa es una frase acuñada por Napoleón, que por supuesto el General Perón en su apogeo adecuó a la realidad de este país, diciendo que si hay algo que funciona tiene que tener un responsable, y si hay una comisión seguramente las cosas no van a funcionar. Lo lamento profundamente, lamentamos profundamente que tratándose de la disposición de profesionales de este Distrito respecto de dar una mirada, una mirada externa, que no es ni más ni menos que eso, una mirada externa que no invalida absolutamente nada, ni la disposición, ni el profesionalismo, ni la dedicación de los funcionarios específicos del gobierno municipal, ni siquiera el accionar y mucho menos el accionar de los concejales y nuestra disposición en los temas y nuestra responsabilidad para el tratamiento de los temas, era simplemente la posición o la posibilidad de mediante un decreto, por eso es un decreto porque es solamente para el Concejo Deliberante, tener la posibilidad de tener a mano un grupo de vecinos que interesados por las cosas del urbanismo nos pudieran ayudar cuando teníamos alguna cuestión que decidir, o nos pudieran además acercar alguna iniciativa, porque ojos profesionales son ojos que ven las cosas de manera diferente a como las podemos ver nosotros, al menos eso me pasa a mí, que uno presta atención a las cosas, pero en realidad si no tiene el ojo fino del profesional para verlas, pasa sin verlas. Digo esto porque me parece que estamos perdiendo una oportunidad al pensar que una comisión puede entorpecer y no ayudar en un trabajo tan específico como nada menos que el trabajo del planeamiento y la visión de lo que ocurre, porque la verdad es que, y debemos decirlo, más allá de en quién caigan las responsabilidades y que todos, como decimos siempre por acción u omisión, somos responsables, este Distrito tiene muchos inconvenientes para canalizar el desarrollo, este Distrito tiene muchos inconvenientes para que el crecimiento que naturalmente se da o para que el crecimiento que por fuerza propia o por fuerza externa se da sea realmente desarrollo para el Distrito y no sean problemas para el Distrito, sobre todo en el aspecto urbanístico. Ese era solamente el espíritu con el cual nosotros nos comprometimos a darle un dictamen a este Expediente y ese fue el espíritu de este proyecto de decreto que acaba de no ser aprobado. Gracias. 
Concejal Blas Saric:

Bueno, nada, lo mismo, para extender, no me quiero extender demasiado, fue muy clara la Concejal Marcolini, coincido en todas sus palabras y lo que quiero agregar ahí es que siempre hablamos de la participación ciudadana, este tema es un tema importantísimo y en el cual el Distrito tiene muchos problemas, tiene muchos problemas para anticiparse al desarrollo e ir corriendo atrás de las consecuencias, ya tenemos varias localidades en las cuales tenemos esa situación y ante la propuesta de un grupo de vecinos de asistencia profesional, ad honorem, que creemos que sería valiosísima para las opiniones y para el desarrollo y para la, justamente para  el análisis de este tipo de cuestiones que pueden estar todo el tiempo, ¿no?, continuamente asesorándonos y revisando este tema que es tan importante para el desarrollo económico, para el desarrollo del Distrito en cuanto a esta situación, ¿no?, del planeamiento urbano, que como vuelvo a insistir, tenemos serios problemas, de repente hoy le estamos cortando la posibilidad de esa participación continua a los ciudadanos que pidieron de alguna manera y con capacitación y creo que con mucha razón, ayudar y colaborar en este tema tan, pero tan delicado. Así que lo que de alguna manera, si bien la Concejal Marcolini interpretó que la causa es que entorpecería el normal funcionamiento del Ejecutivo del Municipio, no sé si esa es la razón por la cual se vota en negativo la participación ciudadana y me gustaría saber cuál es la razón por la cual no le damos el lugar o la participación que han pedido a estos profesionales para que continuamente revisen un tema que es tan importante. No creo que sea el entorpecimiento del Ejecutivo porque además, como dijo la Concejal Marcolini, estaría en la órbita del Concejo Deliberante. Con lo cual, bueno, me quedo con la duda y me gustaría saber cuál es la razón por la cual no se aprueba esta, este proyecto. Muchas gracias.
Proyectos Presentados

Bloque Unión Cívica Radical- Minuta de Comunicación: 

VISTO:

El estado de las calles de tierra Diego Meyer y Los Tilos de la localidad de Sierra de la Ventana, Partido de Tornquist; EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNIÓN CÍVICA RADICAL PROPONE LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, disponga con carácter urgente la realización de trabajos de mantenimiento, nivelación, perfilado, entoscado y/o los trabajos que sean necesarios en las calles sin pavimentar “Diego Meyer y Los Tilos”, en el tramo de acceso a la Escuela de Educación Secundaria N° 2, en la localidad de Sierra de la Ventana.

ARTÍCULO 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo, sobre la factibilidad y cronograma de los trabajos solicitados.

ARTÍCULO 3º: Comunicar la presente a la comunidad educativa y equipo Directivo a la de la E.E.S. N° 2 

Firmado por Susana Marcolini, Presidente Bloque Unión Cívica Radical

Se solicita formación de Expediente y tratamiento sobre Tablas. 
Se forma el Expediente Nº 7985/26 y se aprueba por unanimidad el dictamen que aconseja enviar el mismo al Departamento Ejecutivo para que se notifique de lo solicitado y se actúe en consecuencia.
Bloque Unión Cívica Radical- Minuta de Comunicación: 

VISTO:


La Plaza San Bernardo, ubicada en las avenidas Sarmiento, Belgrano y Querandíes de la localidad de Sierra de la Ventana, EL BLOQUE DE LA UNIÓN CÍVICA RADICAL PROPONE LA SIGUENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, estudie la posibilidad y factibilidad del “Proyecto de Readecuación Accesible Plaza San Bernardo" con especificaciones técnicas que como Anexo I forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°: Determinada la factibilidad, solicitar se prevean los plazos de ejecución y la afectación presupuestaria para la concreción de Proyecto.  

Firmado por Susana Marcolini, Presidente Bloque Unión Cívica Radical.
Se aprueba por unanimidad la formación de Expediente y el pase a Comisión.
Bloque La Libertad Avanza- Proyecto de Resolución:

VISTO:

           La Resolución N.º 32/2026 de la Secretaría de Transporte de la Nación, mediante la cual se introducen modificaciones al régimen de Revisión Técnica Obligatoria (RTO) y se crea el Registro Nacional de Talleres de Inspección Técnica de Vehículos; EL BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
ARTÍCULO 1°: Solicitar a la Provincia de Buenos Aires que evalúe y disponga la adhesión a la Resolución N.º 32/2026 de la Secretaría de Transporte de la Nación, incorporando sus disposiciones al régimen provincial de Verificación Técnica Vehicular.
ARTÍCULO 2°: Solicitar que, en el marco de dicha adhesión, se arbitren los mecanismos necesarios para permitir la habilitación de talleres y concesionarias que cumplan con los requisitos técnicos establecidos, ampliando la oferta de prestadores del servicio en todo el territorio bonaerense.

ARTÍCULO 3°: Remitir copia de la presente al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Transporte provincial y a los bloques legislativos de ambas Cámaras de la Legislatura bonaerense.

Firmado por Cecilia Quiroga, Presidente Bloque La Libertad Avanza.

Se aprueba por unanimidad la formación de Expediente y el pase a Comisión. 
Bloque La Libertad Avanza- Proyecto de Ordenanza:

VISTO: 

           La relevancia de poner en valor, preservar y difundir la historia local del distrito de Tornquist, en particular aquellos hechos, iniciativas y obras que han contribuido al desarrollo turístico y vinculación de las localidades de Sierra de la Ventana y Villa Arcadia; EL BLOQUE DE LA LIBERTAD AVANZA PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO DE ORDENANZA:
ARTÍCULO 1°: Desígnese con el nombre de “Dique San Eduardo” al sector comprendido por el dique y la pasarela peatonal ubicados en la localidad de Sierra de la Ventana. 

ARTÍCULO 2°: La denominación establecida en el artículo precedente tiene como finalidad rescatar y poner en valor el antecedente histórico vinculado a la iniciativa comunitaria de construcción del denominado “Puente San Eduardo”, impulsada en el año 1964, en homenaje a Don Eduardo Ayerza, en reconocimiento a su significativa contribución económica para dicha obra. 

ARTÍCULO 3°: Dispóngase la colocación de un cartel alusivo en el lugar, que identifique la denominación “Dique San Eduardo” e incorpore una reseña histórica que dé cuenta de su origen y significado, no solo como recordatorio para los habitantes locales, sino también como elemento de interés para los turistas que visitan el sitio. 

ARTÍCULO 4°: Autorícese al  Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios de colaboración con personas humanas, personas jurídicas, consorcios, cámaras, asociaciones o el conjunto de privados que así lo requieran, pudiendo instrumentarse los mismo bajo la modalidad de padrinazgo, a fin de que, a su exclusivo cargo y sin costo alguno  para el erario municipal, ejecuten obras de puesta en valor, cartelería, mantenimiento, mejoras paisajísticas, iluminación, limpieza y/o cualquier otra intervención que contribuya a la revalorización del sector denominado “Dique San Eduardo”.

Firmado por Cecilia Quiroga, Presidente Bloque La Libertad Avanza.

Se aprueba por unanimidad la formación de Expediente y el pase a Comisión.
Bloque Unión Cívica Radical- Proyecto de Resolución:

VISTO:

El Expediente E-291/26-27 de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires, mediante el cual se impulsa la modificación del artículo 1° de la Ley Provincial N.º 13.010 y sus modificatorias, con el objeto de incrementar el porcentaje de la recaudación del Impuesto Inmobiliario Rural destinado al Fondo Compensador de Mantenimiento y Obras Viales, EL BLOQUE DE LA UNIÓN CÍVICA RADICAL PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

ARTÍCULO 1°.- Solicitar a la Honorable Cámara de Senadores y a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires el pronto tratamiento y aprobación del proyecto de ley tramitado mediante el Expediente E-291/26-27, por el cual se modifica el artículo 1° de la Ley Provincial N.º 13.010 y sus modificatorias, incrementando al sesenta y cinco por ciento (65%) la asignación de la recaudación del Impuesto Inmobiliario Rural destinada al Fondo Compensador de Mantenimiento y Obras Viales.

ARTÍCULO 2°. - Remitir copia de la presente Resolución al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, a las Presidencias de ambas Cámaras de la Honorable Legislatura Provincial, a los legisladores provinciales de la Sexta Sección Electoral y a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, invitándolos a acompañar la presente iniciativa.

Firmado por Susana Marcolini, Presidente Bloque Unión Cívica Radical

Se aprueba por unanimidad la formación de Expediente y el tratamiento sobre Tablas. Se forma el Expediente Nº 7988/26 y se aprueba la Resolución propuesta bajo el Nº 24/26. 
Asuntos Particulares 

Nota Nº 37/26- Asociación Civil Protectora Animal Villa Ventana- Presentan proyecto inicial para refugio de tránsito de animales, por lo que se había solicitado el uso de un predio para tal fin. Firmada por Mario Quiroga, Presidente.

Se aprueba por unanimidad que se adjunte esta nota al Expediente Nº 552/26.
Alocuciones de los Concejales:

Concejal Sebastián Cabral:
Solamente para felicitar a los que hicieron posible y estuvieron encargados del camión oftalmológico que vino estos días al Distrito, felicitar a todos ellos y pedirle a la gente un poco de calma, sé que muchísima gente se quedó sin turnos, pero bueno, decirle que el camión va a volver en algún momento, así que paciencia y creo que todos estuvieron muy conformes, muchísima la gente que se atendió, así que bueno, contento por eso y seguir felicitando y aparte si no estoy confundido, hoy también cambiando de tema, ingresó el primer colectivo de transporte de pasajeros al pueblo de Tres Picos, así que bueno, también felicitar a los que estuvieron encargados de gestionar eso, muchas gracias. 
Concejal Branko de Sabarte:
Acompañar lo que acaba de decir el Concejal Cabral, felicitar principalmente a todo el equipo de trabajo de la Fundación Banco Provincia y al ex Intendente Sergio Bordoni por conseguir el programa “Ver para Seguir Aprendiendo”, que se atendieron más de 400 personas en todo el Distrito, quedaron muchas personas en el listado de espera, pero bueno, espero que en algún momento pueda volver y puedan seguir funcionando estos programas tan importantes para todos los vecinos de Tornquist. Y también quiero felicitar a la localidad de Nueva Roma por los 170 aniversarios, hoy estuvimos en el acto a la mañana, la verdad que es una localidad muy chiquita, pero hoy se notó el verdadero amor que tienen todas las personas que han pasado por ahí. Y para terminar, no quiero dejar pasar que el Bloque de La Libertad Avanza no acompañó el proyecto de la Universidad de Puente, el programa que tenemos acá en el Distrito de Tornquist. La verdad que me sorprende todas las dudas que tienen, porque podrían haberse acercado, estamos a una cuadra del lugar, exactamente, si cruzás el patio es media, podrían haberse acercado hasta el lugar, haberse sacado todas las dudas que tienen con respecto a las carreras y demás, y decirles que este año se recibieron cerca de 10 guardavidas, o si no son más, no me quiero equivocar, pero 10 estoy seguro, que se recibieron estudiando en la Universidad de nuestro Distrito. Así que felicitar por eso, agradecer al Bloque de la Unión Cívica Radical por acompañar, y creo que eso es muy importante para todo nuestro Distrito, porque le da la oportunidad a jóvenes que quizás no tienen cómo viajar a Bahía Blanca a estudiar o a otro lugar, y lo pueden hacer acá en su casa. Muchísimas gracias.
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
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